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IIB25-0285 
 
Bogotá D.C., 22 de abril de 2025 
 
Señores 
Secretaría de Desarrollo Económico 
CONSUELO QUIÑONES 
Contratista de Subsecretaría 
cquinones@desarrolloeconomico.gov.co  
Carrera 10 No. 28-49 Torre A  
La ciudad 
 
ASUNTO: Respuesta radicado 2025ER0006155 

Cordial saludo, 

En atención al cuestionario efectuado a través de la proposición No. 513 de 2025 relacionada con el 
“Balance del año de racionamiento de agua en Bogotá” y, conforme al reparto interno realizado, desde 
el ámbito de competencia de la Dirección de Gestión Corporativa, me permito dar respuesta a los 
puntos asignados, en los siguientes términos: 

Pregunta 3: En lo relacionado con los artículos 2 y 7 del Decreto 334 de 2024.  

R/: Conforme con el articulo 2 y 7 del Decreto 334 de 2024, el agua utilizada por Invest in Bogotá 
proviene del sistema de Acueducto de Bogotá, lo que garantiza su potabilización, respaldada por la 
certificación sanitaria del agua para consumo humano otorgada a la Empresa de Acueducto y 
Alcantarillado por la Secretaría Distrital de Salud.  

Sistemas hidrosanitarios 

La Corporación cuenta con tres (3) puntos hidráulicos, los cuales cuentan con tecnología ahorradora 
de agua: 

• Un baño dentro de las oficinas, con uso es exclusivo para la Dirección Ejecutiva. 
• Un sólo punto para lavado de loza en la cafetería.  
• Un sólo punto para la máquina dispensadora de agua. 

Asimismo, en consideración con el Plan Institucional de Gestión Ambiental – PIGA- de La Corporación, 
se cuenta con un programa enfocado al uso eficiente y ahorro del agua, con el objeto de “Implementar 
estrategias encaminadas hacia el ahorro del consumo y el uso eficiente de agua, empleadas para el 
desarrollo de las diferentes actividades llevadas a cabo en la sede de Invest in Bogotá, con el propósito 
de contribuir con la reducción de los consumos, minimizar los impactos generados y prevenir el 
agotamiento del recurso hídrico”. 

 

• Revisar de los sistemas de ahorro de agua instalados en la oficina de Invest in Bogotá de 
manera trimestral.  

• Realizar mantenimiento a los sistemas de ahorro de agua instalados en la oficina de Invest in 
Bogotá de manera anual o cuando se requiera. 

• Prorrateo del consumo de agua en La Corporación, teniendo en consideración el número de 
empleados vinculados.  
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En el primer trimestre de 2025 se validaron los tres (3) puntos hidráulicos de la oficina, los cuales se 
encuentran en buen estado y no presentan goteras o daños como se observa en las siguientes 
imágenes.  

Imagen 1 – baño DE. 

  
 

Imagen 2 – lavado de loza en la cafetería. 

 
 

Imagen 3 - máquina dispensadora de agua. 
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Pregunta 4: Sobre las campañas realizadas por las Entidades en relación con el ahorro de agua (se 
refiere al cumplimiento del artículo 7 del Decreto 334 de 2024). 

R/: Desde el marco del Plan Institucional de Gestión Ambiental – PIGA, Invest in Bogotá ha 
implementado diferentes materiales de sensibilización enfocadas en el uso eficiente del agua, dirigidas 
a todos los empleados durante el 2024 y 2025 como se observa en la siguiente Tabla.  

Adicionalmente, a partir de este año, como parte del proceso de inducción y reinducción corporativa, 
se incluye en la información los programas inmersos en el PIGA, donde se abordan buenas prácticas 
ambientales, incluyendo el ahorro del agua. De estas inducciones y reinducciones se realizan 
evaluaciones de entendimiento.  

Tabla 1 - Campañas de concientización sobre el ahorro del agua 2024 - 2025 
Actividad Ejecución 

2024 

Medidas de la Corporación para 
contribuir al ahorro de los recursos 
de agua y energía. 

09 de abril del 2024  
 

Se dio a conocer a los colaboradores de La Corporación por 
medio de piezas informativas las recomendaciones de la 
Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, a ser 
implementadas por La Corporación para contribuir al ahorro de 
los recursos de agua y energía: 

   
 
   
 
 
 
 
 
 
 

 

Campaña de sensibilización y 
concientización ambiental: recurso 
hídrico 

15 de abril del 2024 
Se realizó campaña de sensibilización y concientización 
ambiental-recurso hídrico, con el fin de sensibilizar a los 
empleados acerca de la escasez de agua y el impacto 
significativo en la vida diaria de las personas y en la economía 
de una región, con el lema “¡Cuidemos nuestro recurso más 
preciado, el agua!”. 
 
Así mismo, se realizó un poster informativo en donde se dio a 
conocer recomendaciones tanto en la oficina como en el hogar. 
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Actividad Ejecución 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Consulta racionamiento de agua 
2024- Invest in Bogotá por medio 
de plataforma Intranet. 

10 de mayo del 2024 
Se habilitó un espacio en la intranet de La Corporación, con el 
fin de que los empleados se mantengan informados de los 
turnos por racionamiento en Bogotá, dependiendo de la 
localidad en la que cada uno viva.  

2025 

Reinducción Corporativa- Sistemas 
Gestión de Calidad 

 

03 de marzo del 2025 
Se hizo citación de manera hibrida a los empleados de La 
Corporación, con el fin de dar entendimiento y actualización 
sobre los temas relevantes del sistema de gestión de calidad. 
Hasta la fecha, se han realizado (6) seis inducciones al personal 
nuevo y una reinducción a toda La Corporación como se 
evidencia en las siguientes imágenes: 
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Actividad Ejecución 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 

 

 

De esta manera, damos respuesta a su solicitud y quedamos atentos a cualquier requerimiento 
adicional.  

Atentamente,  

 

 

 

CARLOS ALBERTO SUÁREZ REYES  
Director Ejecutivo (e)  
Invest In Bogotá 

http://www.investinbogota.org/

